
DECRETO

LAJA, noviembre 29 del 2012

VISTOS:

1.- Visación, visto directora Depto. de Educación.
2.- Oficio n° 202 del director de la escuela D-975 "José Abelardo Núñez".
3.- Decreto Alcaldicio N° 684 del 02.03.12 que aprueba contrato de trabajo con la
Sra. Evelyn Carmen Córdova Astudillo, asistente de párvulos de la escuela D-975
"José Abelardo Núnez".
4.- Contrato de trabajo, código del trabajo.
5.- Modificación de contrato.
6.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Las necesidades del servicio para el mejor funcionamiento de los establecimientos
educacionales:

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE modificación de Contrato de trabajo de la Sra. Evelyn Carmen
Córdova Astudillo, asistente de párvulos de la escuela D-975 "José Abelardo Núñez",
en lo que dice relación con la fecha de término, la que quedará hasta el 30 de
diciembre del 2012, en lo demás se conserva sin modificaciones.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

VLADIMIR H. t\Cq TOLEDO
ALCALDI

29/11/12
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